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Auto interlocutorio-niega Revocatoria De Poder, y Reconoce Personería -terminación del 

proceso. 

Con sentencia. Salida. 

Ejecutivo Radicado No. 54001402200120150007900 

 

 En atención al escrito allegado por el señor José Miguel González Campo, quien actúa como 

Gerente General y Representante Legal de la empresa de servicios públicos Centrales Eléctricas del 

Norte de Santander S.A. E.S.P. (doc002) y en virtud del artículo 76 del C.G.P, seria del caso admitir la 

revocatoria del poder otorgado al Doctor Kennedy Gerson Cárdenas Velazco si no se observara que 

mediante providencia de fecha 05-agosto-2020 (folio57), el Despacho aceptó la renuncia presentada por 

el abogado. 

Así mismo, teniendo en cuenta el (doc002) allegado por la parte actora, el Juzgado reconoce 

personería a la Dra. Carmen Yulieth Ochoa Oliveros, quien podrá actuar como apoderada de la parte 

demandante Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A. E.S.P. en los términos y alcances del 

prenombrado documento. 

Remítase enlace de acceso al expediente al correo carmen.ochoa@cens.com.co  

Conforme al contenido de la documental del archivo 001 y teniendo en cuenta que a la apoderada 

le fue expresamente conferida facultad para… desistir,  transigir,  conciliar,  revocar, recibir; el Despacho, 

entendiendo manifiesta la voluntad de disponer del derecho en litigio y como quiera que se informa que 

la obligación fue novada por el acreedor y con ocasión de ella solicita la terminación del proceso; accede 

a la solicitud y en consecuencia resuelve: 

Primero: decretar la terminación del proceso por novación de la obligación demandada. 

Segundo: cancelar la medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese, sin perjuicio de lo previsto en el inciso 5 del artículo 466 del Código General del Proceso, 

en cuanto a embargo de remanente. 

mailto:carmen.ochoa@cens.com.co


Tercero: archivar el expediente. 

Cuarto: a solicitud del deudor, desglósese el título base de la acción con constancia del modo 

extintivo. 

Notifíquese y Cúmplase 
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